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SECRETARIA:  

A despacho para fines pertinente   
Buga, 15 de abril de 2024. 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario   

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº382. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), diecisiete (17) de abril del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

 
    Revisado el presente proceso Verbal Declaración de 

Existencia de la Unión Marital de Hecho, Disolución de la Sociedad Patrimonial 

de Hecho entre compañeros permanentes, promovido por la señora CLAUDIA 

MARÍA LÓPEZ OSORIO en contra de los herederos determinados WILLIAM PEÑA 

GARCÍA, ESMERALDA PEÑA GARCÍA, EMILY JULIETH PEÑA PALACIOS 

representada legalmente por su progenitora ANGIE LIZETH PALACIOS 

USAQUEN y de los herederos indeterminados del causante FRANCISCO 

OCTAVIO PEÑA CALERO, constata el despacho que mediante Auto N°664 del 06 

de diciembre de 2023, mediante el cual el juzgado se abstuvo de tener en cuenta 

la notificación personal realizada a la demandada DIANA MARÍA GONZÁLEZ 

RUIZ, toda vez que no cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 

291del código general del proceso, sin embargo, a la fecha no se ha allegado 

nuevamente constancia de notificación a la demandada.  

 

Por lo tanto, resulta pertinente requerir a la parte 

demandante a fin de que realice nuevamente notificación personal de 

conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso, a la demandada 

DIANA MARÍA GONZÁLEZ RUIZ. 

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

    R E S U E L V E: 

REQUERIR la parte demandante a fin de que realice 

nuevamente notificación personal de conformidad con el artículo 291 del Código 

General del Proceso, a la demandada DIANA MARÍA GONZÁLEZ RUIZ y se 

cumpla con lo dispuesto en Auto N°664 del 06 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 



CÓPIESE Y CUMPLASE 

El Juez,    

HUGO NARANJO TOBON 

 

km 

 
NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRÓNICO No.68 
HOY, 18 DE ABRIL DE 2024 
A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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